JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCIÓN Nº 5 


      AUDIENCIA NACIONAL



    MADRID

Sumario: 2/2006 X

AUTO


En Madrid a  ocho de febrero de dos mil seis.

HECHOS

PRIMERO.-  De la instrucción concluida al momento histórico procesal en la presente causa que se sigue por los trámites del Sumario, y siempre en grado de seria probabilidad, se infiere como Henri PAROT NAVARRO, nacido el 06.01.1958 en Argel (Argelia), de Nacionalidad Francesa, hijo de Ambroisse y Antoinette, Alias Unai, remitió desde el Centro Penitenciario de Córdoba una carta manuscrita firmada por Henri Parot, fechada el 1 de junio de 2001,  en la misma se hace llamar Unai Parot donde dirigiéndose a miembros de la cúpula de la Organización Terrorista ETA, les hacía saber la necesidad de materializar concretas acciones terroristas con el fin de socavar la voluntad del Gobierno Español; igualmente en dicha carta se refería como la organización terrorista ya se había hecho eco previamente de otras aportaciones en tal sentido formalizadas por Henri Parot y como éste incluso solicitaba que se adoptaran las medidas precisas para facilitar su huida y reiniciar directamente la actividad criminal que ya había vuelto a asumir.

La citada carta fue aprehendida tras la detención en Francia con fecha 16 de septiembre de 2002 de Juan Antonio Olarra Guridi y Ainhoa Múgica Goñi, miembros integrantes de la cúpula dirigente de la organización terrorista ETA, en el registro formalizado en la vivienda sita en la calle Balette nº 7  2º de la localidad de Bergerac y aparece sellada con el nº BERG/S/91/9 que forma parte, entre otros documentos del sello BERG/S/91, siendo el tenor literal de esta carta el siguiente:  
“A LA DIRECCIÓN


DE PARTE DE UNAI PAROT


¡Aupa amigos! 


Recibí vuestra respuesta, ¡mil gracias! Vosotros tranquilos, si hablais en euskera lo entenderé todo, pero el problema es que no lo domino bien y por ello prefiero escribir en español…para que no haya dudas. Pero vosotros tranquilos, podeis hablar euskera.


ACCIONES: Me contestasteis que “no solo tomamos en cuenta tu aportación, sino que hace tiempo que estamos intentando trabajar en esa línea”. Pues vista la última ekintza contra el BBVA de Madrid (Goya) yo estoy perplejo, pues los mismos que pusieron el petardo allí pudiesen  el petardo allí pudiesen haberlo puesto en un sitio más VITAL, para España.


Un compañero y yo pusimos una vez tres coches bombas seguidos la misma noche en Madrid contra tres ministerios seguidos (del aire, de la marina y DGCC) sin ningún tipo de problemas (era en 1985 más o menos por la caída de Sokoa), sin casi preparación y ….5 días después de la propuesta de la Dirección. Es una de las ekintzas más SENCILLAS que he hecho. Yo proponía objetivos mas VITALES pero aquí estábamos con la tontería de generales y objetivos militares cuando lo que importa es dar en el corazón (es decir ECONOMÍA, POLÍTICOS de alto nivel). Las cargas también eras pasteleras…Después, cuando nos dieron un poco de luz verde, en fin, pusimos 5000 kg. de …amonal (una mierda) contra la DGCC (objetivo super vigilado). Decían que era una “imposible de hacer”). Después ibamos a volar por dentro (aparcamiento subterráneo propio) la Jefatura superior de Policía de Sevilla…Cuando caí por negligencias y una pequeña traición por desgracia. Nuestros objetivos ya preparados era después el Ministerio del Interior de Madrid y la Audiencia Nacional (no entiendo como no lo hemos volado ya).


Sin ir a objetivos tan “difíciles”, yo considero un paseo volar hacia las 5 de la mañana (pocas víctimas inocentes). Ver servicio de limpieza-cuenta edificios enteros vitales para el Estado, como son el Banco de España (yo lo quería volar pero… no me dejaron…) las bolsas (Madrid-Barcelona). Cuidado en Bilbao, pues parece que tienen un sistema de vigilancia muy bueno y sedes centrales de Bancos y multinacionales. Estoy convencido que si haceis eso se sentarían a negociar (en el 88 se sentaron después que volamos el cuartel de Zaragoza. Es la ÚNICA VÍA: o les haceis daños VITALES, en la cabeza/corazón, o no hay nada que hacer. Sería MUY importante conseguir explosivos rompedores (militares) como PLÁSTICO Y TNT, que con una carga de unos 100 kg. fácilmente disimulables en un zulo de coche (debajo del asiento trasero), se puede arrasar un edificio grande, que es lo que hay que hacer hoy (estilo city de Londres).


Aconsejo también que se intenten conseguir balas semiblindadas huecas para los comandos (yo solía hacérmeleas y llevaba series de una nomal-hueca) pues son garantía de seguridad, como que los comandos llevan todos grandas (una nos salvó en un enfrentamiento con 3 policías en Madrid).


HUÍDA: Me decis que teneis “especial interés” y que os mande una propuesta “lo más detallada posible”.La cuestión no es esa, la cuestión es saber si teneis VOLUNTAD. Si se QUIERA se hace, si no NO. Y me gustaría poder ller: “Si Unai, te vamos a sacar” (Yo, en la calle, propuso sacar a gente y ……me lo prohibieron….). Lo único que puedo detallar es dónde me encuentro: aislamiento de la cárcel de Córdoba-Alcolea, saliendo al patio todas las mañánas de las 9 a las 13 horas más o menos. Se trataría de secuestrar un helicóptero con piloto sin que pudieran darse cuenta enseguida (de lo contrario, tienen planes para encerrarnos).


(Seguidamente se encuentra hecho un croquis visto desde el aire de la cárcel de Córdoba) .


Lo rayado y oscuro significa más o menos el tejado.


Alrededor hay puestos como de luz pero con focos y cámaras.


Supongo que, desde un helicóptero, se tienen que ver perfectamente los cuatro patios pequeñitos de aislamiento, en contraste con los grandes, llegando por la parte sur-suroeste.


Patrulla de la Guardia Civil en coches (4?=4*2=8? Alrededor del recinto. No dispararían. 


Habría que llamar por teléfono a mi familia en Baiona para saber si estoy (posible juicio en Madrid o traslado).


Podría llevar una ikurriña en la mano, si hace falta.


La caldera lleva 5  ó 6 chimeneas en el tejado.


Me tendrías que avisar antes. 


Bueno amigos, abrazos de corazón. Viva vosotros”.

SEGUNDO.- Entre el 1 de junio de 2.001, fecha de la carta remitida por Henri Parot a Juan Antonio Olarra Guridi y Ainhoa Múgica Goñi, jefes del aparato militar de la organización terrorista ETA, y la caída de los mismos el 16 de septiembre de 2.002, se cometieron los siguientes atentados, relacionados en sus características con los definidos en dicha misiva:

1.- Explosión de un coche bomba frente a la sede de la Delegación del Ministerio de Justicia sita en el número 151 de la c/ Ocaña de Madrid. Consecuencia de la explosión resultó muerto el miembro del Cuerpo Nacional de Policía D. Luis ORTIZ DE LA ROSA y 27 particulares resultaron heridos de diversa consideración (10/07/2001).

2.- Desactivación por los TEDAX de un coche bomba colocado en la planta baja del aparcamiento del aeropuerto de Málaga (26/07/2001).

3.- Explosión de un coche bomba cargado con 60 kilogramos de explosivo en la segunda planta del aparcamiento de la Terminal II del Aeropuerto Madrid-Barajas. Como consecuencia de la explosión no hubo que lamentar daños personales, aunque sí se produjeron importantes daños materiales en la estructura del aparcamiento del aeropuerto, así como en 110 vehículos que allí se hallaban estacionados (27/08/2001).

3.-Con ocasión de la celebración de los actos conmemorativos de la Fiesta Nacional, la organización terrorista colocó un coche bomba cargado con 30 kilogramos de explosivo en c/ Alcántara frente a una sede de Telefónica que se encuentra en las inmediaciones de la zona de celebración de los actos. El vehículo estaba preparado para hacer coincidir su explosión con el momento de la celebración del desfile militar, con la asistencia de las más altas Magistraturas del Estado. El vehículo fue trasladado por la grúa municipal al depósito de vehículos situado bajo los jardines del Descubrimiento de la Plaza de Colón, donde hizo explosión. Se produjeron importantes daños materiales en el mencionado aparcamiento y 17 personas resultaron heridas leves (12/10/2001).

4.-Explosión de un coche bomba estacionado frente al Centro de Proceso de Datos del BBVA, sito en la confluencia de las calles Alameda de Mazarredo y Gran Vía de Bilbao. Consecuencia de la explosión se produjo la destrucción total del mencionado Centro de Proceso de Datos del BBVA, así como importantes daños en entidades bancarias, comercios y viviendas colindantes a la explosión (12/01/2002). 

5.-Con ocasión de la celebración del partido de fútbol que enfrentaba a los equipos del Real Madrid y el FC Barcelona, la banda armada hizo explotar dos coches bomba, uno de ellos con 20 kilogramos de explosivo situado a los pies de la Torre Europa en las inmediaciones del Estadio Santiago Bernabeu provocando un total de 18 heridos leves. El segundo de los vehículos, de escasa potencia, hizo explosión en el número 108 de la c/ Embajadores (01/05/2002).

6.-Explosión de un coche bomba en el sótano número 2 del aparcamiento del Corte Inglés de Zaragoza. Consecuencia de la explosión resultaron heridos leves, un miembro de los TEDAXs del CNP, el Jefe de Seguridad del Corte Inglés y un particular (21/06/2002).

7.-Explosión de un coche bomba cargado con 30 kilogramos de explosivo en la c/ Vargas de Santander, junto al edificio de Nuevos Ministerios. Consecuencia de la explosión resultaron heridos leves un miembro del CNP y 6 particulares (22/06/2002).

8.-Explosión de un coche bomba cargado  con 40 kilogramos de explosivo, en la parte  trasera del Cuartel de la Guardia Civil de Santa Pola (Alicante). Consecuencia de la explosión fallecieron D. Cecilio GALLEGO ALAMINOS (de 57 años) y la niña Cecilia MARTÍNEZ SANTIAGO (de 6 años), 51 personas heridas graves, así como importantes daños materiales en el módulo de viviendas del Cuartel y en los edificios colindantes 04/08/2002). 

TERCERO.- Henri Parot, condenado por una pluralidad significativa de asesinatos terroristas y otros delitos de naturaleza terrorista, fue detenido el 4 de abril de 1.990 en las inmediaciones de Sevilla cuando circulaba en un vehículo en cuyo interior portaba unos 300 kilogramos de amonal.

Henri Parot forma parte del denominado Frente de Makos, grupo de presos sometidos a la disciplina de la organización terrorista ETA. El Frente de Makos se estructura por centros penitenciarios, existiendo en cada uno de ellos un responsable que forma parte del Equipo de Coordinación (Koordinatzio Taldea), que junto a antiguos presos actúan como coordinadores con el Aparato Político de ETA, y en concreto con la estructura denominada ALBOKA, integrada en aquél. El Frente de Makos se complementa con la denominada “Mintzakidetza” (Interlocución), dependiente del Equipo de Coordinación y compuesta en la actualidad por dos internos en centros penitenciarios franceses y dos internos en centros penitenciarios españoles. Henri Parot estuvo integrado en dicha “Interlocución”, al menos, entre octubre de 1.999 y el 22 de mayo de 2.004. fecha en que tiene lugar una renovación de los representantes.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

PRIMERO.- Los hechos anteriormente descritos revisten al momento histórico procesal, y sin perjuicio de ulterior calificación, los caracteres de un delito de integración en organización terrorista de los arts. 515.2 y 516.2 del Código Penal y de un delito bien de proposición, bien conspiración para la comisión de estragos terroristas de los arts. 579 y 571 C.P., ya para la comisión de atentado terrorista de los arts. 579 y 572 C.P. y existiendo concretos indicios racionales de criminalidad en la persona de HENRI PAROT (arts. 27 y 28 C.P.), procede acordar su procesamiento de conformidad al art. 384 LECrim.

Si bien es cierto que Henri Parot fue condenado por hechos de idéntica significación no lo es menos que distinta jurisprudencia de nuestro más alto Tribunal y en concreto la sentencia nº 1117/2003 de 19 de julio y respecto al citado tipo refiere textualmente: “ el delito que nos ocupa, que no es otro que el de integración en organización terrorista, lo es de carácter permanente o prolongado en el tiempo, pero el simple hecho de formar parte de la organización será un delito de comisión permanente y sin límite de tiempo. Las posibilidades de reiteración de tal delito aparecen apuntadas en el auto recurrido. Sería necesario poner fin a esta etapa de pertenencia, y adoptar posteriormente una renovada decisión de integrarse, otra vez en una organización o banda terrorista (la misma u otra diferente), bien por el cese voluntario o apartamiento de la misma, por la expulsión por parte de los órganos directivos o por razón de un hecho de fuerza mayor, como puede ser la condena por dicho delito, lo que cierra y provoca la ruptura de la situación delictiva previa”.

En el caso que nos ocupa, siguiendo la jurisprudencia ya señalada, debemos destacar como habiendo existido una condena previa de Henri Parot como integrante de la organización terrorista ETA, independientemente de la comisión de plurales atentados terroristas que avalaban dicha conclusión, encontrándose privado de libertad desde el mes de abril de 1.990, con posterioridad ha manifestado de una forma inequívoca una voluntad clara de reincorporarse a dicha disciplina, independientemente de haber formado parte del denominado Frente de Makos, y en concreto de la estructura “Mintzakidetza” (Interlocución). Dicha voluntad se infiere, en grado de seria probabilidad, de la carta por él remitida a la cúpula militar de ETA con fecha 1 de junio de 2.001, compuesta en aquel entonces por Juan Antonio Olarra Guridi y Ainhoa Múgica Goñi. Del tenor literal de dicha misiva se concluye la existencia de una comunicación fluida y reiterada en el tiempo. Igualmente se colige como la comunicación se circunscribe principalmente a diseñar el tipo de atentado preciso al momento histórico que se trate, y siempre con el fin de obligar al Gobierno Español a asumir los fines de la organización terrorista dentro de una hipotética negociación. Destacar como el imputado realiza un estudio de los distintos atentados cometidos, el que los mismos adolecen de la necesaria significación, y como es preciso afectar al núcleo de las instituciones del Estado. Destacar igualmente la naturaleza de los atentados cometidos con posterioridad al 1 de junio de 2.001 (fecha de la carta) y hasta la caída de José Antonio Olarra Guridi y Ainhoa Múgica Goñi (16 de septiembre de 2.002), referidos en el relato de hechos. 

La voluntad manifiesta de reincorporarse a la organización terrorista ETA debe inferirse tanto de la comunicación con la cúpula de ETA, como de su propio contenido donde fija objetivos precisos, y la respuesta en tal sentido de aquélla y de las órdenes necesariamente impartidas a los distintos comandos operativos encargados de la comisión de los atentados terroristas descritos. Por otro lado la manifestación o fijación de un plan de fuga, tal y como se describe en la carta, corrobora la voluntad inequívoca de  reincorporación ya descrita, pretendiendo pasar de la mera colaboración intelectual a otra de índole material.

Los indicios racionales de criminalidad en su persona se concretan de la distintas diligencias de instrucción formalizadas al día de la fecha, así: a) Circunstancias de la aprehensión de la carta a él imputada, en concreto tras la caída de Juan Antonio Olarra Guridi y Ainhoa Múgica Goñi, y en la vivienda ocupada por los últimos en Bergerac (Francia), recordando como ambos eran los jefes del aparato militar; b) Contenido de la misma carta, y que ya ha sido descrito, que concluye precisamente sobre una nueva reintegración, no obviando quienes son los destinatarios; c) Informe realizado por la UCI y que describe tanto la actividad terrorista previa de Henri Parot en base a la cual fue condenado, sus actividades posteriores dentro del Frente de Makos, así como los atentados previos y posteriores perpetrados por la organización terrorista ETA, relacionados en todo caso con la carta atribuida a su persona; d) Propias manifestaciones de Henri Parot quien negando los hechos, así como la autoría de la carta, se niega a formalizar cuerpo de escritura para la practica de la pericial caligráfica., y e) Resultado de la prueba pericial caligráfica donde, sin ningún género de duda, se atribuye la confección de la carta a Henri Parot. Debemos subrayar como la misma hubo de practicarse con el original, del cual se dispuso a través de comisión rogatoria internacional, así como documental del imputado obrante a su expediente penitenciario personal, dada la negativa ya descrita a la formalización de cuerpo de escritura. De las referencias realizadas en dicho informe pericial, así como de la diligencia de ratificación y aclaración a presencia de la letrada de la defensa (3 de febrero de 2.006), se conforma como se materializó con las debidas garantías, tanto formales como materiales.

En conclusión, cabe referir como de dichas diligencias de instrucción, así como del contenido de la carta atribuida a Henri Parot, personas de los destinatarios, el que las comunicaciones con los últimos fuera constante según se desprende de la misma, atentados terroristas materializados con posterioridad e intento de concluir su fuga con la colaboración directa de la organización terrorista, únicamente cabe concluir sobre una nueva integración en los términos ya expuestos

En conclusión y del contenido de la carta anteriormente aludida y atribuida al imputado cabe inferir en términos de lógica razonabilidad como el imputado y en situación de prisión ha renovado en el tiempo su voluntad de reincorporarse a la organización terrorista ETA volviendo a asumir sus postulados y fijando objetivos. Debemos destacar que esa comunicación escrita lo es con la cúpula de la organización terrorista, de forma reiterada atendiendo a su mismo tenor literal e incluso interesando que se desarrollaran las acciones precisas que permitieran su libertad y ejercicio directo de la violencia con el fin de posibilitar las pretensiones de ETA.. No se trata de una mera declaración de pertenecer a ETA lo cual quedaría dentro  de lo que pudiera considerarse una simple manifestación de voluntad sino una efectiva integración concluida de acciones posteriores como son las ya aludidas: relaciones con la cúpula de ETA y propuestas de actuación.

SEGUNDO.- Atendiendo a la gravedad de los hechos, a la pena a los mismos aparejada, así como a la potencialidad incriminatoria de los indicios, procede ratificar la medida cautelar de prisión provisional comunicada y sin fianza de HENRI PAROT. 

TERCERO.- Todo procesado debe prestar la correspondiente fianza para garantizar las responsabilidades pecuniarias que en definitiva pudieran imponérseles, según determina el art. 589 LECrim, estimando procedente señalar para HENRI PAROT la suma de SESENTA MIL EUROS (60.000 euros)

Vistos los arts. citados y demás de general y pertinente aplicación.

ACUERDA

DECLARAR PROCESADO POR ESTA CAUSA Y SUJETO A SUS RESULTAS A HENRI PAROT NAVARRO COMO AUTOR DE UN DELITO DE INTEGRACIÓN EN ORGANIZACIÓN TERRORISTA DE LOS ARTS. 515.2 Y 516.2 DEL CÓDIGO PENAL Y DE UN DELITO BIEN DE PROPOSICIÓN, BIEN CONSPIRACIÓN PARA LA COMISIÓN DE ESTRAGOS TERRORISTAS DE LOS ARTS. 579 Y 571 C.P., YA PARA LA COMISIÓN DE ATENTADO TERRORISTA DE LOS ARTS. 579 Y 572 C.P.   YA DEFINIDOS.

ENTIENDASE CON EL ANTERIOR LAS SUCESIVAS DILIGENCIAS EN LA FORMA QUE LA LEY PREVIENE Y A QUIENE SE HARA SABER ESTA RESOLUCION, ENTERÁNDOLE DE LOS DERECHOS QUE AQUELLA LES CONCEDE; Y RECÍBASELE DECLARACION INDAGATORIA EL PROXIMO DIA 13 DE FEBRERO DE 2.006 A LAS 11.00 HORAS.

SE RATIFICAN LAS MEDIDAS CAUTELARES PERSONALES QUE VIENEN ACORDADAS. EN CONCRETO LA PRISION PROVISIONAL COMUNICADA Y SIN FIANZA DE HENRI PAROT NAVARRO.

LLÉVESE TESTIMONIO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN LA PIEZA DE SITUACIÓN PERSONAL.

PARA ASEGURAR LAS RESPONSABILIDADES PECUNIARIAS QUE EN DEFINITIVA PUEDAN IMPONÉRSELE, REQUIÉRASE AL MISMO PROCESADO POR ESTA CAUSA PARA QUE PRESTE FIANZA EN CUALQUIERA DE LAS FORMAS ADMITIDAS EN DERECHO, ESTIMANDO SEÑALAR LA SUMA DE SESENTA MIL EUROS (60.000 EUROS), Y NO VERIFICÁNDOLO EN EL PLAZO DE UNA AUDIENCIA EMBÁRGUESELE BIENES SUFICIENTES PARA CUBRIR DICHA SUMA, O ACREDÍTESE EN LEGAL FORMA SU INSOLVENCIA. 

FÓRMENSE LA OPORTUNA PIEZA SEPARADA DE RESPONSABILIDAD PECUNIARIA CON TESTIMONIO DE LA PRESENTE.

PONGASE ESTA RESOLUCION EN CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO FISCAL Y DEMAS PARTES PERSONADAS PREVINIENDOLES QUE CONTRA LA MISMA PODRAN INTERPONER ANTE ESTE JUZGADO RECURSO DE REFORMA EN EL PLAZO DE TRES DÍAS.


Así lo acuerda, manda y firma D.FERNANDO GRANDE-MARLASKA GÓMEZ, MAGISTRADO JUEZ del Juzgado Central de Instrucción nº 45 de Madrid. Doy fe.

Diligencia.- Seguidamente se cumple lo ordenado. Doy fe. 

